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			Introducción



			Joaquín Archivaldo Guzmán Loera, El Chapo, es indiscutiblemente el criminal mexicano más famoso en el mundo. 



			A este narcotraficante nacido en la ranchería de La Tuna, municipio de Badiraguato, Sinaloa, lo persigue una estela de mitos, misterios, leyendas, mentiras, traiciones, amores, desamores, muerte y actos de caridad que me tomaría meses resumir en cientos de páginas.



			Nadie como El Chapo acapara la atención y fascinación de gran parte de la población mexicana que —debido a esa anomalía llamada “narcocultura”, que no debería tener cabida en la cultura de México— considera que el criminal es víctima y no victimario.



			Bonachón, traga años y mujeriego, El Chapo es un caso peculiar de la historia criminal y del narcotráfico internacional.



			Su extradición a Estados Unidos, después de haber exhibido la corrupción al más alto nivel en el gobierno de Enrique Peña Nieto, con su espectacular fuga por un túnel de más de kilómetro y medio de longitud construido debajo de su celda en el penal del Altiplano, acabó de tajo con la novela del capo sinaloense.



			El gobierno de Estados Unidos —y de manera significativa la DEA— estaba ansioso de usar a este capo para demostrar que aplica la justicia sin cortapisas.



			El juicio al que el Departamento de Justicia sometió a Guzmán Loera en la Corte Federal del Distrito Este, en Brooklyn, Nueva York, mostró por qué los narcotraficantes latinoamericanos y de cualquier parte del planeta temen ser extraditados a Estados Unidos, el fracaso de la guerra contra las drogas que inició Richard Nixon, y la hipocresía de la DEA —a cuya colusión con criminales de la peor calaña llama “acuerdos de cooperación”, y que nunca de los nuncas, pase lo que pase, actuará contra las instituciones financieras y bancarias estadounidenses, que lavan miles de millones de dólares provenientes de la venta de los enervantes; de hacerlo levantaría la tapa a una cloaca de la que brotaría una podredumbre que salpicaría a muchos “honorables ciudadanos”.



			En términos periodísticos, el haber tenido la oportunidad de cubrir el juicio del Chapo fue una experiencia retadora. El hecho de que llevo muchos años como corresponsal mexicano en Estados Unidos me facilitó el trabajo en la corte de Brooklyn. Este libro nace de la inquietud de exponer las diferencias de los sistemas judiciales entre Estados Unidos y México, sin exonerar a ninguno de sus pecados de narcocorrupción en sus respectivas dimensiones.



			Durante las extenuantes 38 audiencias que duró el juicio, excluyendo las seis que a puerta cerrada realizó el jurado que declaró culpable al Chapo, palpé entre la sociedad mexicana ese cinismo que nos caracteriza cuando, sin entender procesos, emitimos fallos y opiniones infundadas.



			“Que lo maten”, “lo van a hacer testigo protegido”, “lo van a obligar a declarar contra políticos mexicanos” y “ése no es El Chapo, es un impostor que se parece a él” son algunos de los comentarios que leí y escuché en las redes sociales durante el proceso contra el capo.



			El sistema judicial de Estados Unidos tiene una diferencia fundamental respecto del de México: el respeto y cumplimiento cabal de la presunción de inocencia. Hasta El Chapo, siendo extranjero, disfrutó de ese derecho sagrado en materia de derechos civiles y humanos en Estados Unidos.



			Su debilidad por los reflectores, la publicidad y las mujeres no le daban a Guzmán Loera la menor posibilidad de que lo declararan inocente: él mismo se incriminó en el video que le mandó a la actriz Kate del Castillo, en el que admite participar en el tráfico de drogas. Antes del juicio en Brooklyn, millones de personas vieron ese video en YouTube.



			Sin embargo, ante los ojos del sistema judicial estadounidense, Guzmán Loera no era culpable a menos de que le demostraran lo contrario, y de eso se trató el largo e interesante juicio en Brooklyn.



			Nunca, desde que nacieron las redes sociales, la prensa había reportado un proceso judicial en Estados Unidos como lo hizo con el de Joaquín Archivaldo Guzmán Loera. 



			La popularidad de las narcotelenovelas, novelas y series de televisión que hacen apología de los narcotraficantes le pusieron un toque de morbo al proceso.



			La presencia en la corte de Emma Coronel, esposa del Chapo, fue sin lugar a dudas un aliciente para ese público que seguía el proceso como un espectáculo y no como lo que era: un juicio.



			Decenas de narcos famosos, asesinos confesos, expertos que hicieron lo que les instruyó la fiscalía y agentes estadounidenses —algunos de los cuales admitieron haber mentido a las autoridades— desfilaron ante El Chapo para acusarlo de todo.



			Miles de folios, decenas de fotografías, grabaciones de conversaciones telefónicas y videos fueron presentados ante el jurado como documentos de prueba por el gobierno estadounidense para sustentar sus acusaciones. 



			El Chapo, por medio de sus abogados —Eduardo Balarezo, Jeffrey Lichtman y William Purpura— tuvo el derecho a defenderse y tildar de mentirosos y tendenciosos a los testigos del gobierno, que no hicieron otra cosa que contar las fechorías que cometieron al lado del acusado.



			El del Chapo fue un proceso judicial abierto al público, transparente, que se hizo conforme a los reglamentos judiciales que marca la ley, más allá del morbo, de lo mediático y escandaloso que también fue.



			Criminales y narcos de la talla del Vicentillo, El Licenciado, El Rey Zambada, Álex y Jorge Milton Cifuentes Villa, y Chupeta, bajo juramento, traicionaron al Chapo para intentar salvar su propio pellejo. 



			No puedo negar que, en momentos, los que estábamos en la sala del juez Cogan parecíamos ser parte del elenco de una película.



			Este libro está basado en los apuntes que tomé en cuatro cuadernos durante mi cobertura de las audiencias del juicio. Lo que hay en las páginas de este trabajo son crónicas hechas por un reportero. Las frases textuales de este trabajo pueden no ser precisas. No sé taquigrafía y en las cortes federales de Estados Unidos está prohibido el uso de grabadoras, teléfonos y cámaras fotográficas durante los juicios. Las únicas herramientas permitidas a los reporteros son papel y pluma.



			Todo lo que se expuso en el juicio como documento de prueba, de defensa y la transcripción de lo que se declaró —sin excepción— es del dominio público en Estados Unidos. 



			Esos expedientes “no son documentos exclusivos ni secretos” como luego claman varios reporteros cuando, tarde, los obtienen. En Estados Unidos se paga para conseguir las transcripciones de procesos penales.



			En un futuro, dentro de varios meses, cuando estén disponibles los documentos del juicio contra El Chapo, seguramente quienes los adquieran encontrarán diferencias con mis citas, tomadas de las notas en mis cuadernos. No temo a eso: será muy válido y justo si me reprochan los errores.



			Carezco de memoria fotográfica y, aunque en segundo de secundaria cursé el taller de taquimecanografía —sólo porque a esos talleres se inscribían todas las compañeras—, me fue imposible transcribir todo con precisión absoluta y a toda velocidad.



			Espero que después de leer este libro, el lector tenga más elementos para concluir si El Chapo es en verdad el capo de capos del narcotráfico de México o un simple mito: el campesino que por necesidad y ante la pobreza se transformó en esa leyenda viviente.



			Brooklyn, Nueva York, marzo de 2019

		








			

			Noviembre



			

			Martes 13 de noviembre de 2018



			Soportaba el frío gracias a la adrenalina. Aún era de madrugada y yo, en pleno noviembre, caminaba aterido por las calles de Nueva York. Me dirigía a la corte. Iba tan temprano porque un colega me había advertido: las medidas de seguridad serán extremas y habrá mucha prensa.



			A las 5:15 de la mañana el barrio de Brooklyn aún estaba a oscuras, pero desde lejos relumbraba el operativo para resguardar la Corte Federal del Distrito Este. La rodeaban decenas de policías neoyorquinos y alguaciles federales (US Marshals). Parecía un despliegue exagerado, pero se explicaba a la vista del mensaje que el gobierno de Donald Trump quería enviar: Estados Unidos es más fuerte que Joaquín El Chapo Guzmán Loera, el “criminal más buscado del mundo”, según lo había bautizado la Administración para el Control de Drogas (DEA, por sus siglas en inglés).



			No pude evitar una sonrisa al observar semejante espectáculo de uniformes, toletes y luces. Todo se debía a un hombre de 1.55 metros de estatura, nacido en un rancho perdido de Badiraguato, Sinaloa, hace poco más de 60 años. Me imaginé una escena hollywoodense: un comando del Cártel de Sinaloa intentando rescatar a su líder en pleno Nueva York…



			Al acercarme, vi la larga fila de reporteros que aguardaban el arranque del juicio. Calculé unas 60 o 70 personas delante de mí. Habían empezado a formarse a las 2:00 de la mañana, supe, y la puerta de la corte se abriría a las 7:00.



			Horas después, cuando al fin nos permitieron pasar, los guardias nos informaron que todos, sin excepción, debíamos quitarnos el reloj, los abrigos, sacos o chamarras, las bufandas, guantes, gorros y el cinturón para hacerlos pasar por un escáner como los que hay en los aeropuertos. A gritos, los alguaciles nos ordenaban colocar los aparatos electrónicos en otra charola.



			Tras el larguísimo proceso, revisaron nuestra acreditación, en la que se leía el número y nombre del caso 1:09-cr-00466-BMC-RLM. Y nos informaron que el juicio sería en el octavo piso. Ahí despacha el juez Brian Cogan. 



			Hacia allá nos dirigimos. Más gritos de alguaciles, más revisiones, minutos y minutos de espera. Los agentes informaron que sólo cabrían 54 personas en la sala principal, y otras más en una sala adicional.



			A las 8:45 de la mañana el primer recinto se había llenado. Y yo no había logrado entrar. Pero a las 9:10 ya me había sentado en una de las largas e incómodas bancas de madera de la sala adicional, al lado de mi amigo David Brooks, corresponsal de La Jornada. Comentamos el simbolismo de esas bancas, tan similares a las de las iglesias: te hacen sentir en el cuerpo el rigor de la justicia. “Es el sacrificio para exculparte o condenarte por tus pecados, el martirio lo sientes en las nalgas”, le dije a David.



			En los monitores que mostraban el proceso podíamos ver las mesas que ocuparían los fiscales del Departamento de Justicia y los tres abogados de Guzmán Loera: Eduardo Balarezo, Jeffrey Lichtman y William Purpura. Pero no mostraban ni el rostro del juez ni el de los 12 integrantes del jurado.



			Faltando cinco minutos para que apareciera Cogan, se abrió la puerta del costado izquierdo de la sala y, escoltado por dos policías, salió El Chapo. Vestía traje azul, camisa blanca, corbata azul y zapatos cafés. Se veía tranquilo.



			Los alguaciles lo sentaron tras la mesa, flanqueado por sus defensores.



			No llevaba bigote, y en el pelo negro no se veía una sola cana. Algunos reporteros aventuraban que se había teñido el cabello. 



			Joaquín volteó hacia su izquierda —hacia el público— y sonrió. Los reporteros de la sala secundaria no podíamos corroborar a quién, pero asumimos que había sido a su esposa, Emma Coronel, de 29 años. Después me enteré de que ella había llegado ataviada con un vestido negro y zapatos del mismo color y tacón alto y delgado como aguja.



			Entonces ingresó el juez Cogan. “Buenos días, señor Guzmán”, le dijo en inglés, y el narcotraficante le respondió lo mismo.



			Así comenzaba el juicio al narcotraficante más conocido durante las últimas tres décadas. El narco más famoso del mundo.



			* * *



			Cogan inició la audiencia con la noticia de que la defensa y los fiscales tendrían que definir una situación imprevista: una de las integrantes del jurado estaba aterrada. Determinar el futuro del Chapo le causaba pavor y le ponía los nervios de punta. “Llora mucho por la ansiedad, y no quisiera que se pusiera a llorar por lo que aquí se diga”, explicó el juez. “Y está el caso de otro de los jurados, un hombre que no tiene empleo y teme que no pueda aguantar el proceso de este caso sin obtener ingresos”.



			El juez llamó a los abogados a una oficina aparte para discutir las sustituciones. Y la resolución de lo que parecía un asunto menor demoró cinco horas. A ese ritmo no parecía que el juicio fuera a durar los tres o cuatro meses que había calculado la fiscalía.



			Al fin regresaron, con la buena nueva de que avalaban los cambios. Cogan decidió, entonces, dirigirse al jurado en pleno. Les recordó que ellos eran los más importantes en el proceso. La fiscalía debería demostrarles sus afirmaciones con evidencias y pruebas irrefutables: “Les recomiendo evitar cualquier información referente a este caso. No vean las noticias en la televisión, periódico o radio, eviten recurrir a sus redes sociales, Twitter, Facebook o Instagram. Entre ustedes no pueden hablar del asunto, mucho menos en casa con sus familiares. Ni en las calles con amigos, con nadie”.



			Ahí empezó lo sustancial.



			El juez Cogan cedió la palabra al fiscal, Adam Fels, quien a nombre del gobierno de Estados Unidos dijo que a Guzmán Loera se le imputaban 10 delitos relacionados con la asociación ilícita para traficar drogas y para lavar dinero procedente de la venta de todo tipo de narcóticos.



			El Chapo se inició en el narcotráfico en los años setenta, contó Fels. El oriundo del rancho La Tuna comenzó con la mariguana que se sembraba en Sinaloa. A él le tocaba llevarla a la frontera norte y meterla a Estados Unidos. 



			Astuto en eso de evadir a los agentes federales, según Fels, lo que a otros narcotraficantes les tomaba semanas, al Chapo sólo un par de días o apenas unas cuantas horas; era raudo para meter los cargamentos a territorio estadounidense. “Fue cuando comenzó a usar túneles para introducir la droga”, relató el fiscal del Departamento de Justicia. 



			La mirada de Guzmán Loera estaba fija en su acusador. Ya en la década de los ochenta, continuó Fels, El Chapo hizo contacto con narcotraficantes colombianos para ayudarlos a traficar cocaína a cambio de un porcentaje de la venta. “Les prometió meterla en poco tiempo y los convenció… usando los túneles lo lograba. Los colombianos estaban complacidos, por eso le pusieron el apodo de El Rápido.”



			Poco después, El Chapo revolucionó el trasiego de drogas con el uso de aeroplanos. “En la década de los noventa metía a Estados Unidos cientos de toneladas de cocaína colombiana por túneles, avionetas y aviones grandes, como los DC10.”



			Con ese último dato quedó claro cuán interesado estaba el gobierno de Estados Unidos en presentar a Joaquín como el gran capo de capos: en la historia del tráfico de drogas en México, el transporte aéreo de droga a escala masiva se le achaca a Amado Carillo Fuentes, otrora líder del Cártel de Juárez. Por ello se ganó el apodo de El Señor de los Cielos.



			Con su modo de operar, dijo Fels, El Chapo logró triplicar el valor de la cocaína en las calles estadounidenses. “Metía droga por túneles, autos, camiones de carga, trenes, tractocamiones, aviones y submarinos.”



			Para entonces, El Chapo ya estaba en el radar de las autoridades. Así que en 1993 se fue a Guatemala. Sin embargo, la distancia no lo libró. Fue detenido y rápidamente entregado al gobierno mexicano. Para él fue una desgracia a medias: estuvo ocho años en prisión, pero gracias a la corrupción que fomentó, siguió controlando su negocio desde la cárcel, con toda tranquilidad.



			“El acusado sabía que el gobierno de México lo iba a extraditar a Estados Unidos, por eso sus socios lo ayudaron a escapar de la cárcel en 2001 (el 19 de enero). Libre, se atrincheró en la sierra de Sinaloa y se rodeó de un gran ejército de pistoleros; se hizo más organizado y poderoso”, continuó el fiscal.



			Desde su fuga de la prisión de alta seguridad de Puente Grande, Jalisco, hasta 2016, El Chapo estableció una alianza con Ismael El Mayo Zambada García. Fels aseguró que ambos narcos se encumbraron como los líderes del Cártel de Sinaloa, se dedicaron a matar gente y a corromper a las autoridades para que les facilitaran la “exportación” a Estados Unidos de toneladas y toneladas de cocaína, mariguana y otras drogas.



			“Tenían en su nómina al ejército mexicano, a policías y a funcionarios de todos los niveles para que nadie interfiriera en sus actividades y para enterarse con anticipación de operativos militares y policiales.”



			También responsabilizó a Guzmán Loera de haber provocado la guerra de 2006 por el control de Ciudad Juárez. 



			“Les vamos a presentar las pruebas —se dirigió al jurado— de que este hombre es un delincuente de gran peligrosidad, un desalmado y asesino de sangre fría. Con documentos, fotografías y grabaciones de conversaciones telefónicas interceptadas, ustedes escucharán de viva voz al acusado dirigir operaciones de tráfico de drogas y dar la orden para que se cometan asesinatos…”



			Incluso, dijo, ordenó el asesinato de integrantes de su familia. “Les mostraremos un video en el que se ve al acusado dar la orden a sus pistoleros para que, mediante tortura, interroguen a un integrante de una banda contraria, a quien finalmente asesinan. En el video ustedes verán al acusado jalar del gatillo.”



			En sentido estricto, el video no tendría relevancia jurídicamente hablando: Estados Unidos no puede juzgar al Chapo por un delito cometido en México. El juicio en Brooklyn se concentra en los 10 cargos que le imputan, ningún otro. Ahora bien, exhibir la grabación evidenciaría el talante brutal de Guzmán Loera. Forjaría en la mente de los jurados la idea de que, si no lo envían a la cárcel de por vida, pondrían en riesgo la vida de muchas otras personas.



			“Con sus compinches se comunicaba a través de métodos secretos y encriptados usando teléfonos celulares, aplicaciones computarizadas y una red altamente sofisticada en materia tecnológica para espiar al gobierno y a sus enemigos. Era el cabecilla de un imperio del tráfico de drogas”, machacaba el fiscal. 



			En esa primera intervención, Fels narró cómo El Chapo volvió a ser capturado… y cómo escapó nuevamente de otra prisión de alta seguridad, la del Altiplano, en Almoloya de Juárez, a través de un túnel de más de un kilómetro de longitud. En 2015 lo recapturaron y enviaron a otra prisión de alta seguridad, esta vez a la de Ciudad Juárez.



			“Lo extraditaron a Estados Unidos (el 19 de enero de 2017) porque ya estaba planeando otra fuga”, aseguró.



			El gobierno federal explicó que probaría sus señalamientos mediante los testimonios de agentes federales en funciones y jubilados, narcotraficantes asociados y rivales del Chapo.



			A lo largo de todo el proceso, estos últimos serían particularmente relevantes. Son criminales entregados por las autoridades mexicanas a las estadounidenses que ya han sido juzgados pero no sentenciados, que esperan comprar, con sus declaraciones, la benevolencia de la Unión Americana.



			Con su imperio, Guzmán Loera amasó una fortuna de por lo menos 14 mil millones de dólares, de acuerdo con Fels. 



			Disfrutaba el uso de las armas de grueso calibre. Tenía un cuerno de chivo chapada en oro. También una R-15, y una pistola calibre .38 que tenía diamantes incrustados en las cachas y, con oro, tres letras marcadas: JGL.



			Y Fels guardó silencio.



			Tocó el turno para hablar a la defensa de Guzmán Loera. Lichtman —abogado conocido por haber defendido a uno de los más famosos y temidos padrinos de la Cosa Nostra, John Gotti— se levantó de su cómodo asiento de piel y sonriente dijo: “Voy a contarles la otra cara de la historia. De cómo trabajan en complicidad los gobiernos de Estados Unidos y México, países de Centro y Sudamérica.



			”Es la historia de cómo las agencias federales corruptas de Estados Unidos, como la DEA, por décadas han permitido operar a capos de la droga. No lo digo yo, viene directamente de la boca de los testigos del gobierno, que mienten y cometen crímenes todos los días”.



			Desde hace muchos años y en descarada complicidad, expuso el defensor ante el jurado, los gobiernos de Estados Unidos y México se empecinan en capturar, procesar y sentenciar a narcotraficantes que les son incómodos. “No pueden confiarse en que les dirán la verdad. La DEA soborna a criminales y funcionarios (mexicanos) y obstruye la justicia para su propio beneficio.”



			La exposición de la parte defensora adelantaba una estrategia fincada en usar las propias armas del gobierno de Estados Unidos para exonerar a Guzmán Loera. Eso le agregaba intereses y morbo al ya intrigante y escandaloso proceso judicial.



			“A los criminales-testigos que presentarán ante ustedes, la DEA les ha otorgado visas, les ha cambiado la identidad y los deja vivir libremente aquí, entre nosotros”, atizaba el abogado. “Guzmán Loera es el premio mayor de la fiscalía, es lo mejor que podía haber soñado en décadas… Pero todo es un mito. En el Cártel de Sinaloa hay muchos líderes y fracciones que están en guerra entre ellos. Mi cliente no tiene los miles de millones de dólares ni los misiles que le atribuyen. El Chapo es más mito que leyenda, y lo dice la DEA en un correo electrónico que mostraremos como evidencia”, zanjó.



			En conclusión, dijo, El Chapo es un chivo expiatorio de ambos gobiernos ante sus problemas de narcocorrupción. Ha sido así desde el 24 de mayo de 1993, cuando en el aeropuerto internacional de Guadalajara, Jalisco, “asesinaron al cardenal Juan Jesús Posadas Ocampo. Supuestamente el Cártel de los Arellano Félix (de Tijuana) confundió al cardenal con el señor Guzmán. Ambos viajaban en autos similares. Lo mataron a sangre fría y probablemente por órdenes del gobierno, ya que el cardenal denunciaba la corrupción por drogas. Necesitaban a un chivo expiatorio para ocultar las verdaderas razones del asesinato y usaron al Chapo”.



			El verdadero “capo de las drogas de México”, abundó, es El Mayo Zambada y nadie está haciendo nada por detenerlo. “Tiene 70 años y 40 de carrera delictiva. Paga dinero a todo el gobierno. Pagó cientos de millones de dólares en sobornos al actual presidente (Enrique Peña Nieto) y al anterior (Felipe Calderón)”, declaró Lichtman, consciente de que había lanzado la primera granada con esquirlas noticiosas de gran alcance político.



			Aseguró que a esto se agregaba el hecho de que un hermano del capo y dos de sus hijos —entre éstos Jesús Vicente Zambada Niebla, El Vicentillo— son testigos protegidos del gobierno de Estados Unidos y actualmente cooperan con la DEA. 



			El Vicentillo, de hecho, declararía más tarde en el juicio contra El Chapo. 



			“La guerra de Estados Unidos contra las drogas es un fracaso”, aseveró Lichtman al cierre de su argumentación. “Como lo muestran las estadísticas oficiales, de 1993 a 2017 no ha bajado el flujo a Estados Unidos de cocaína y heroína: los verdaderos culpables y líderes del tráfico de narcóticos viven libres y tranquilos en México”, remató.



			

			Miércoles 14 de noviembre de 2018



			La perorata del abogado del Chapo surtió efecto. Los medios las retomaron, y tanto Peña Nieto como Calderón rechazaron las acusaciones con vehemencia. 



			La frase pronunciada por Lichtman generó en México la idea de que la fracción comandada por El Mayo fue la protegida del gobierno federal durante los últimos dos sexenios a costa de la del “humilde narcotraficante” que vendía naranjas y pan cuando era niño en La Tuna. Las redes ardían.



			Pero en Brooklyn, la temperatura era de tres grados bajo cero. De nuevo los reporteros comenzaron a formarse desde las 2:00 de la mañana, pero ahora con un poco más de orden. Y durante la sesión de hoy, supimos, sí podríamos ir al baño. 



			Horas después, ya dentro de la sala del juicio, el grillete electrónico que le colocaron al Chapo en torno a su pierna izquierda era muy evidente, debido a la estrechez del pantalón que traía puesto.



			Una vez sentados los integrantes del jurado en sus cómodos sillones de piel, el juez Cogan les ordenó que “desatendieran” la parte en la que Lichtman mencionó los presuntos sobornos a funcionarios del gobierno de México. Esos sobornos supuestamente los hizo “alguien más” (El Mayo Zambada) y no el acusado. Por tanto, esa parte “no era admisible” y “quedaba desestimada”.



			Acto seguido, instruyó a Lichtman para que continuara con el argumento de apertura que había dejado inconcluso la sesión anterior, recordándole que se abstuviera de hacer referencia a asuntos que no estuvieran directamente ligados al Chapo. “Esto no es un show de Broadway”, remarcó Cogan.



			Tranquilamente, el abogado reanudó su exposición, e insistió en el poder del Mayo. Y para “confirmar” su dicho, mencionó una de las fugas de su cliente, la del penal del Altiplano, mediante un túnel. “¿Cómo fue que lo construyó sin que nadie se enterara?” Si las autoridades se hicieron de la vista gorda mientras se construía el túnel en Almoloya, arguyó, fue porque El Mayo Zambada le ayudó a su compadre con la edificación.



			“Al señor Guzmán Loera le gusta disfrutar de la publicidad y ser reconocido”, fue lo único que admitió Lichtman ante el jurado. Y cerró su introducción.



			El equipo de siete fiscales, entonces, llamó a su primer testigo: Carlos Salazar, un agente jubilado del Servicio de Inmigración y Control de Aduanas (ICE, por sus siglas en inglés) que estuvo asignado al área fronteriza de Arizona desde 1990 hasta 2010, cuando se retiró.



			El exoficial federal contó que durante varios años fungió como agente encubierto de ICE asignado al combate del trasiego de narcóticos.



			Guiado por las preguntas que le hacía el fiscal Adam Fels, Salazar reveló que el 11 de mayo de 1990, en la ciudad fronteriza de Douglas (que colinda con Agua Prieta, Sonora) descubrieron un túnel en una bodega, que llevaba a una casa en el lado mexicano.



			“Los que habitaban la casa escaparon momentos antes de que junto a los policías mexicanos hiciéramos el cateo, alguien les avisó”. Todo estaba asociado al narcotraficante Rafael Camarena, apuntó.



			Mientras el exagente federal hablaba, El Chapo hacía apuntes en un cuaderno de papel amarillo de rayas, sentado entre Balarezo y la traductora de turno, y vigilado por dos alguaciles federales que cada hora y media eran sustituidos. 



			Cuando la fiscalía terminó su interrogatorio, William Purpura se levantó de la silla para hacer lo mismo por parte de la defensa.



			Conciso, al abogado del Chapo sólo le tomó 10 minutos admitir y hacer notar a Salazar que tanto el túnel como la casa en Agua Prieta y la bodega en Douglas pertenecían a Camarena y no al acusado. Etiquetó como “increíble” que los agentes aduanales de Estados Unidos no hubieran descubierto antes el túnel, tomando en cuenta que el inmueble usado como bodega o supuesta base de descarga de drogas se encontraba a dos cuadras de la oficina de ICE en Douglas. “No más preguntas, su señoría”.



			El segundo testigo de los fiscales fue el exquímico forense de la DEA, Robert C. Arnold, quien habló de su larga experiencia y carrera en los laboratorios del gobierno federal. 



			Las preguntas de Fels condujeron al forense a que explicara el minucioso sistema con el que en los laboratorios hacen pruebas a las drogas que se confiscan en Estados Unidos. 



			Arnold anotó que los 929.4 kilos de cocaína confiscada en Phoenix, Arizona, en fechas que coincidieron con el descubrimiento del túnel en Agua Prieta y Douglas, eran de procedencia colombiana, con una pureza de 95 por ciento. 



			Como el químico forense no vinculó lo que explicó al jurado con El Chapo, Purpura declinó su turno para cuestionarlo.



			Jesús Zambada García, El Rey, fue el tercer testigo del Departamento de Justicia y el primer narcotraficante mexicano en sentarse a la diestra del juez Cogan.



			Cuando El Rey entró en la sala de la corte —resguardado por un par de alguaciles federales, vestido con el tradicional overol que usan los presos federales en Estados Unidos—, El Chapo se echó para atrás en su silla y cruzó los brazos. Intercambiaron miradas brevemente. Zambada García levantó su mano derecha y juró declarar la verdad.



			A diferencia de los abogados o de los fiscales para el caso de los argumentos de apertura en un juicio, los testigos están obligados a rendir juramento. Si llegasen a mentir y se les comprobara, cometerían el delito de perjurio y podrían ser encarcelados por más de cinco años.



			El Rey confesó tener 57 años, contar con una licenciatura en contabilidad y haber ingresado en 1987 al trasiego de drogas para ayudarle con las cuentas del “negocio” a su hermano, Ismael El Mayo Zambada García, uno de los líderes de la organización criminal que en ese tiempo era conocida como La Federación y posteriormente fue bautizada como el Cártel de Sinaloa. “Tenía a mi cargo el sistema contable de los cobros a los clientes que compraban la cocaína que exportaba la organización de mi hermano a Estados Unidos”, admitió El Rey, sin tapujos. El testigo daba la impresión de haber repasado muchas veces las preguntas con la fiscalía.



			Éste destacó que su carrera delincuencial se acabó el 20 de octubre de 2008 cuando fue capturado por las autoridades mexicanas en la Ciudad de México.



			—¿Conoció a otros líderes del Cártel de Sinaloa? —le preguntó Fels.



			—Sí.



			—¿Ve usted en esta sala a uno de esos líderes?



			—Sí, a Joaquín Guzmán Loera, El Chapo.



			—¿Lo puede señalar para que lo vea el jurado y describir cómo está vestido el señor Guzmán?



			—De traje azul, corbata guinda y trae una camisa como color rosa.



			Mientras la traductora repetía al jurado en inglés lo dicho por Zambada García, El Chapo miraba al testigo. Parecía que, con los ojos, los dos narcotraficantes originarios del municipio de Badiraguato deseaban hacerse pedazos.



			—¿Con qué otros nombres conoce usted al acusado?



			—Compa Chapo, Joaquín o El Rápido, como le pusieron los colombianos.



			—¿Quién es para usted el señor Guzmán?



			—Uno de los narcotraficantes más importantes del Cártel de Sinaloa.



			—¿Cuál era la relación del acusado con El Mayo Zambada?



			—Eran socios.



			—¿Cómo lo sabe?



			—Mi hermano Mayo me lo contó y yo trabajé también para El Chapo.



			—¿En que época trabajó usted para el acusado?



			—De 2001 a 2008, más o menos, era una relación de trabajo para importar cocaína (de Colombia a México).



			El fiscal federal pidió a Jesús Zambada que relatara al jurado cuándo y bajo qué circunstancias conoció al Chapo. “Lo conocí cuando lo ayudamos a escapar de un operativo de las fuerzas especiales (del ejército). Lo iban a capturar”, subrayó el testigo.



			—¿Por qué lo iban a capturar?



			—Se acababa de escapar de la cárcel, de la prisión de Puente Grande.



			—¿Qué hizo usted para ayudarlo a que no lo detuvieran?



			—Conseguí un lugar donde bajar un helicóptero para sacarlo de donde se encontraba escondido (en Jalisco).



			El integrante del equipo de fiscales del Departamento de Justicia prosiguió con un interrogatorio enfocado en que El Rey describiera qué es el Cártel de Sinaloa y cómo está estructurado.



			El contador del Mayo lo describió como una organización que manipula a las personas para llevar a cabo un “negocio ilegal”. Que cuenta con un líder o varios. Que pretende controlar el mercado y el precio de las drogas.



			En la lista de narcóticos que maneja el Cártel de Sinaloa el testigo mencionó cocaína, mariguana, heroína asiática y mexicana y metanfetaminas: “La cocaína es importada principalmente de Colombia, la heroína (amapola) y la mariguana se cultivan en México y para las metanfetaminas se importa efedrina asiática”.



			Mientras hablaba, Guzmán Loera tomaba notas que luego mostraba a Balarezo o a las asistentes de su equipo defensor, que hablaban español.



			Zambada García recordó que, en sus inicios, al Cártel de Sinaloa se le conocía como La Federación, y que ese cambio de nombre fue obra de los servicios de inteligencia de Estados Unidos y de la DEA.



			“Yo controlaba el aeropuerto de la Ciudad de México por medio de pagos a las autoridades y policías para poder recibir la droga y para darle protección a los líderes de la organización”, añadió.



			Mientras el fiscal pedía al testigo más detalles, varias asistentes de los fiscales colocaron un pizarrón de paño negro frente al estrado donde se sientan los integrantes del jurado. Y Fels comenzó a poner ahí elementos de prueba: fotografías de los integrantes de la cúpula de liderazgo del Cártel de Sinaloa.



			Uno a uno, El Rey fue nombrando, por orden jerárquico, a los jefes de las facciones del Cártel de Sinaloa:



			“Mayo Zambada, mi hermano; Juan José Esparragoza Moreno, El Azul; El Chapo Guzmán, y Amado Carrillo Fuentes; ésos son los líderes”, enumeró El Rey. “Nacho (Ignacio) Coronel, Héctor El Güero Palma Salazar, Arturo, Alfredo y Héctor Beltrán Leyva, yo y Vicente Carrillo Fuentes éramos los sublíderes.” Así lucía la organización a principios de la década pasada, antes de que algunos de esos capos fallecieran o fueran detenidos por las autoridades. 



			Como trabajadores describió a los pilotos de aviones, sicarios, ingenieros, choferes, guardias de seguridad de los jefes y personal encargado de transportar la droga y el dinero.



			“Los sicarios”, explicó, son quienes “dan la fuerza necesaria a las plazas que controla el cártel para que en ellas no intervengan otros grupos y para matar a los enemigos”. A su vez, los pistoleros tienen la responsabilidad de brindar seguridad a los cargamentos de droga.



			De los ingenieros sostuvo que se encargan de los sistemas de comunicación de los jefes, consiguiéndoles teléfonos celulares encriptados. También son quienes establecen líneas de comunicación por radio de largo alcance para coordinar envíos de cocaína con Colombia, y por ello viajan frecuentemente a Estados Unidos para comprar lo más avanzado en tecnologías de la comunicación.



			Entre los guardias que se encargan de vigilar a los líderes, El Rey aseguró que se cuentan agentes federales o elementos del ejército que son sobornados o comprados por el cártel. 



			El fiscal del gobierno estadounidense se interesó por los sobornos a funcionarios y a policías. Su testigo le dijo que esa tarea es elemental e insustituible en un cártel. “Cada líder tiene sus propias conexiones en el gobierno”, declaró Zambada García.



			El Rey recordó que el cártel era una sociedad protegida por la corrupción gubernamental. Los narcos incluso usaban códigos para diferenciar a los funcionarios y policías sobornados. Al representante estatal de la Procuraduría General de la República (PGR) lo llamaban Yankee, y Puma al comisionado estatal de la Policía Federal (PF).



			Recordó que la mayor parte de la cocaína que el cártel metía a Estados Unidos venía de Colombia. Y entre los principales proveedores de La Federación estaba Juan Carlos Ramírez Abadía, Chupeta, quien lideró el Cártel del Norte del Valle (CNV) a principios de los años noventa.



			Chupeta enviaba a México entre tres y cuatro cargamentos de cocaína por semana, de aproximadamente tres toneladas cada uno. Los capos mexicanos le compraban el kilo de cocaína en 3 mil dólares. Ya en Estados Unidos, el precio de ese kilo subía a 20 mil dólares como mínimo (en California) o hasta 36 mil dólares en Nueva York.



			El Rey confesó que, aunque en cantidades pequeñas, sí invirtió dinero con El Chapo en la compra de cargamentos a Chupeta.



			Cuando el hermano del Mayo empezaba a relatar las razones por las que se desató una guerra entre El Chapo y Arturo Beltrán Leyva, el juez Cogan dio por concluida la segunda audiencia del juicio. Ya eran las 16:30 horas.



			Los alguaciles levantaron de su silla al Chapo y éste aprovechó para voltear hacia Emma y, con la mano derecha, despedirse. 



			Afuera de la corte el frío era intenso. Un manto blanco de unos cinco centímetros de espesor cubría las calles de Brooklyn. Esa tarde seguía nevando en Nueva York.



			

			Jueves 15 de noviembre de 2018



			Para la tercera audiencia, El Chapo se presentó de traje azul, camisa beige y corbata azul. Parecía resfriado. Se limpiaba constantemente la nariz con un pañuelo.



			Emma Coronel llegó con lentes de carey color guinda, pantalón de mezclilla azul, saco negro y blusa blanca. A su lado se colocó una mujer joven de pelo negro. Balarezo explicó que la joven no era asistente ni de él ni de Lichtman o Purpura. “Es de la gente que contrató El Chapo para que apoye a Emma”, dijo el abogado.



			El Chapo y su esposa intercambiaron sonrisas, saludos y besos, mientras aparecía el juez Cogan y Jesús Zambada García, El Rey.



			—¿Cómo llamaba su hermano al acusado cuando se refería a él? —preguntó el fiscal al testigo, retomando el hilo del interrogatorio.



			—“Mi compa Chapo”… es como una expresión de amistad— respondió El Rey Zambada.



			El fiscal quiso que el testigo explicara al jurado cuántas personas trabajaban para el Cártel de Sinaloa. “Cientos”, afirmó El Rey. De éstos, dijo, unos 40 o 50 eran de la guardia personal del Chapo.



			—¿Cuál fue el cargamento de cocaína más grande que se compró en Colombia y que se envió a México? —le cuestionó Fels.



			—Uno de 30 toneladas que compraron mi hermano Mayo y El Chapo. Se mandó de Colombia a Panamá y de ahí llegó a México en barco mercante.



			Mover cargamentos de ese calibre era posible sólo gracias a la corrupción por parte del Cártel de Sinaloa. Los contadores y profesionistas reclutados por El Chapo y El Mayo se encargaban de sobornar a los funcionarios de bajo y mediano nivel. Pero cuando debían comprarse los servicios de autoridades de alto nivel y de jefes militares, “de esos pagos se encargaban directamente mi hermano Mayo y El Chapo”, sentenció Zambada. Ese tipo de sobornos el cártel los tenía clasificados como “servicios especiales para operaciones especiales”.



			Fels, entonces, le preguntó sobre un caso en particular. En 2004, dijo, El Chapo le pidió al Rey que sobornara a un general del ejército en Chilpancingo, Guerrero.



			“El Chapo me pidió que le entregara al general Toledano, de parte de él, 100 mil dólares”, respondió el testigo.



			Por el año en que presuntamente ocurrió el soborno, Gilberto Toledano Sánchez, general de División del Estado Mayor, era el comandante de la 35 Zona Militar en Guerrero. Posteriormente Toledano Sánchez fue secretario de Seguridad Pública en Morelos.



			—¿Para qué se hizo ese pago al general? —indagó Fels.



			—Para actividades de importación de cocaína por Guerrero. Compa Chapo me dijo que (al general) lo saludara de su parte. Me dijo: “Es amigo mío y dale eso (los 100 mil dólares), dile que se los mando regalar y que le mando un abrazo y que yo iba a trabajar con él”.



			Entre los funcionarios que directamente corrompían El Mayo y El Chapo estaban los altos mandos en la PGR y comandantes de la Policía Federal; sobre todo los que estuvieran relacionados con la Interpol.



			Otros funcionarios que eran —o son— prioridad de los tentáculos del Cártel de Sinaloa, todo de acuerdo con El Rey, son el procurador general de la República, los gobernadores, los subprocuradores de la Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada (SEIDO), los presidentes municipales y los comandantes de la Policía Federal.



			Sin empacho, El Rey declaró que destinaba unos 300 mil dólares al mes, “más o menos”, en pagos a funcionarios y policías corruptos en la Ciudad de México. “Al director (sic) de la PGR, al licenciado, se le paga un millón de dólares, y medio millón de dólares a los generales… se hacían los pagos por medio de abogados, o yo los entregaba personalmente.”



			Fels dejó de lado el tema de la corrupción para que su testigo ayudara al jurado a entender en qué consiste una “plaza” dominada por un cártel. El hermano menor del Mayo explicó que las plazas son poblaciones o territorios por donde se trasiega droga rumbo a Estados Unidos. Ahí, las autoridades y policías están al servicio del capo que la tiene a su cargo. Para evitar confrontaciones en las plazas, los narcotraficantes que pertenecen a la misma organización criminal pero que no son los dueños de una plaza deben pedir permiso para poder usarla. Así hicieron con él El Azul, Arturo Beltrán Leyva y Nacho Coronel, entre otros.



			En 2005, El Mayo Zambada era dueño de plazas como Sinaloa, Guadalajara, Durango, Chihuahua y la zona de la Sierra Madre Occidental, donde colindan Chihuahua, Durango y Sinaloa. Al Chapo le correspondían Baja California Sur, Sonora, Nayarit, Jalisco, Guerrero, Tabasco, Chiapas, Quintana Roo y también Chihuahua. “Compartían algunas plazas porque son socios”, agregó El Rey.



			—¿Y El Azul? —se interesó Fels.



			—Vivía en (la Ciudad de) México. Tenía, igual que mi hermano y El Chapo, control de las plazas en toda la República.



			El fiscal, de pronto, le preguntó al testigo de dónde sacaba el Cártel de Sinaloa las armas que portaban sus pistoleros. Sardónico y raudo respondió: “De Estados Unidos de Norteamérica”.



			Respecto de los túneles, El Rey declaró que la persona encargada por El Chapo para construirlos era Avelino Isunza. “Un hombre muy inteligente e importante para El Chapo”, anotó.



			Guzmán Loera observaba, muy atento, cómo su exsocio lo traicionaba.



			El Rey mencionó que El Chapo era un capo dedicado a ampliar y diversificar el negocio del tráfico de drogas. Un tipo, por ejemplo, que en 2004 comenzó a explorar el mercado de la metanfetamina. Ese año El Chapo le mando al Rey a un personero, Chéspiro, para que le ayudara a hacer una exportación a México de unas 15 o 20 toneladas de efedrina procedente de un país asiático.



			Detenido el 20 de octubre de 2008 en la Ciudad de México, Jesús Zambada fue acusado de delincuencia organizada, acopio de armas y posesión de cartuchos para armas de fuego. En Estados Unidos está encausado por importación y exportación de drogas ilegales, lavado de dinero y pertenecer a una organización trasnacional del crimen organizado. Por estos cargos, El Rey podría —como El Chapo— pasar el resto de su vida tras las rejas.



			Sin embargo, Fels guio a Zambada García para que dijera que, por el acuerdo de cooperación que firmó con el Departamento de Justicia, puede recibir una sentencia mínima de 10 años de cárcel y pagar una multa de 3 millones de dólares… siempre y cuando el gobierno de Estados Unidos quede satisfecho con sus imputaciones a capos como El Chapo. 



			Por medio de estos “acuerdos de cooperación”, una gran cantidad de criminales de la peor calaña —como asesinos múltiples confesos y traficantes de cientos de toneladas de drogas que, con ello, se hicieron multimillonarios— han sido “perdonados” por el sistema judicial estadounidense. Al documento de cooperación entre un criminal y el Departamento de Justicia se le identifica como la “Carta 5K1”.



			De regreso en el carrusel de preguntas, Fels pidió reconstruir la guerra que el Cártel de Sinaloa mantuvo contra los Arellano Félix. El Rey recordó que la refriega arrancó en 1991, porque El Chapo pasaba drogas a Estados Unidos por Tijuana sin la autorización de Benjamín o Ramón Arellano Félix. En esa lucha, El Chapo y El Mayo se aliaron con Amado Carrillo Fuentes, El Señor de los Cielos, amo de Ciudad Juárez.



			El 8 de noviembre de 1992, en la discoteca Christine, en Puerto Vallarta, “El Chapo quería matar a Ramón, pero logró escapar”.



			Luego de este incidente, El Azul intervino para organizar una reunión en Tijuana y detener la guerra.



			—¿Por parte del Cártel de Sinaloa quiénes asistieron a la reunión? —inquirió Fels.



			—Amado y mi sobrino (Jesús) Vicente Zambada Niebla… A mi sobrino y a Amado casi los matan… Los Arellano Félix no aceptaron el acuerdo —recordó el testigo.



			Y el recuento de hechos regresó al 24 de mayo de 1993, cuando en el aeropuerto internacional de Guadalajara unos sicarios del Cártel de Tijuana asesinaron al cardenal Juan Jesús Posadas Ocampo. “Lo mataron los Arellano Félix, me lo contó El Azul”, afirmó El Rey. “Al Chapo lo estaban esperando ese día en el aeropuerto. Ramón y sus sicarios mataron al cardenal.”



			El Chapo se fue a Guatemala, fue detenido y luego extraditado a México. Fue recluido en el penal de alta seguridad de Puente Grande. Y desde el año 2000, El Mayo tenía la firma decisión de liberar a su compadre de la cárcel, dijo El Rey.



			“A mediados de enero de 2001 llegó mi hermano a mi casa en Acapulco. Me dijo: ‘Vámonos porque mi compa Chapo se va a escapar’. Nos fuimos a la Ciudad de México, cuatro o cinco días pues.” La fuga se concretó el 19 de enero de 2001: Guzmán Loera salió escondido en el carro de la lavandería. 



			Diez o 12 días después de la fuga, El Rey presuntamente recibió una llamada telefónica de su hermano. Le pedía que consiguiera un helicóptero para sacar al Chapo de donde estaba escondido. “Busqué el helicóptero y arreglé lo de las coordenadas para bajarlo en un lugar seguro…. Había operativos militares para ubicarlo.” Cuando el helicóptero aterrizó alrededor de las cinco de la mañana en un lugar semidesértico, al Chapo lo esperaba El Mayo, que al verlo le dio un abrazo. 



			“Nos fuimos manejando a la Ciudad de México.” Y al llegar se fueron a una casa del Mayo en Las Lomas. 



			Días después, El Mayo supuestamente le dijo a su compadre que lo apoyaría en lo que fuera necesario para que, ahora en libertad, se reubicara donde quisiera en el narcotráfico. El Chapo quería comprar un rancho por Tejupilco, Estado de México, pero El Mayo lo disuadió. “Vamos a tu tierra”, rememoró El Rey.



			El Chapo se fue para Sinaloa. Y poco después, Ramón Arellano Félix fue asesinado. Ocurrió el 10 de febrero de 2002.



			“Lo ubicaron en Mazatlán, le hicieron la parada con la policía. Trató de huir hasta que llegó a un hotel. Se quería meter y le dispararon. Le metieron un balazo en la nuca y se murió”, recordó el testigo.



			—¿Alguna vez habló el acusado del asesinato de Ramón? — cuestionó Fels.



			—Sí, cuando estaba en la sierra. Dijo que le había dado gusto haberlo matado.



			

			Lunes 19 de noviembre de 2018



			Para la cuarta audiencia del juicio la presencia de la prensa había mermado. Pero a mis colegas, que sólo tenían idea de lo que es el narcotráfico por las narcoseries y narcotelenovelas, les seguía fascinando todo lo que se relataba en la corte. Todo, absolutamente todo, les parecía “nota”: información inédita. 



			Escoltado por los tres alguaciles, El Chapo entró en la sala vestido con un traje negro, camisa violeta y corbata vino. El Rey, desde el estrado, lo esperaba. 



			“La mirada de Jesús Zambada me da escalofríos, y eso que dice que él no ha matado a nadie”, comentó una colega reportera de una agencia de noticias internacional. 



			El fiscal Fels le preguntó al Rey si en 2003 hubo algún operativo de captura contra El Chapo.



			“Sí, claro. Yo vivía en la Ciudad de México, me llamó un teniente coronel que trabajaba para la organización (el Cártel de Sinaloa). Me dijo: ‘Van a capturar al Chapo’, lo tienen rodeado y están cerca de él.”



			El Rey le preguntó al teniente qué posibilidades había de congelar la operación. El militar le respondió que conocía al capitán a cargo, y El Rey le sugirió que interviniera para atrasar la acción militar.



			“Entonces el teniente me dijo: ‘El capitán quiere 250 mil dólares para abortar la operación. Está a media hora de él (Guzmán Loera).” El Rey le habló al Mayo y confirmó que había un operativo en marcha. Y El Rey soltó los 250 mil dólares.



			Posteriormente, El Chapo y El Mayo acordaron que el primero no le regresaría el cuarto de millón de dólares presuntamente pagado al capitán, sino que ese dinero lo invertiría en la compra de un cargamento de cocaína que llegaría de Colombia a Zihuatanejo, Guerrero.



			En 2005 o 2006 (el testigo nunca recordaba con precisión las fechas) hubo otro intento de captura de Guzmán Loera que también se resolvió con sobornos.



			De acuerdo con el relato del Rey, su hermano y El Chapo intentaron sobornar a José Luis Santiago Vasconcelos, en ese momento titular de la antigua Subprocuraduría de Investigación Especializada en Delincuencia Organizada (SIEDO). Pero “hasta donde sé, a Vasconcelos no se le compra con nada”, dijo El Rey presuntamente citando al Mayo. El testigo entonces parafraseó lo que supuestamente El Chapo le respondió: “Habrá que matarlo entonces”.



			Sin embargo, al final decidieron dejarlo vivo. 



			El interrogatorio de Fels era errático y pasaba de un tema a otro, de una fecha a otra. De pronto quiso saber si en algún momento cambió la sociedad que había entre los líderes del Cártel de Sinaloa.



			El Rey Zambada contestó que la modificación se dio a partir del 4 de julio de 1997, cuando murió Amado Carrillo Fuentes. El Mayo se asoció “por un breve periodo de tiempo” con el sucesor del Señor de los Cielos en el trono del Cártel de Juárez, Vicente Carrillo Fuentes, El Viceroy, su hermano.



			El Rey agregó que a finales de 1999 y en el año 2000, todas las fracciones del Cártel de Sinaloa tenían buena relación con El Viceroy, con su hermano, Rodolfo; con Osiel Cárdenas Guillén, líder del Cártel del Golfo, y con Los Zetas, los sicarios de Cárdenas Guillén.



			“Todo cambió en 2002… hubo problemas porque La Barbie (Édgar Valdez Villarreal) mató a un hermano de uno de los líderes del Cártel del Golfo, y se fue a refugiar con Arturo Beltrán Leyva”, sostuvo El Rey.



			“Los Zetas le pidieron a Arturo que les entregara a La Barbie, pero les dijo que no. Así inició la guerra de Arturo con Los Zetas y arrastró a todo el Cártel (de Sinaloa)”, aseveró El Rey.



			A partir de ese momento, El Rey manifestó que se sintió vulnerable y solicitó protección a los funcionarios corruptos de la PGR.



			Los enemigos de los sinaloenses en 2004 y 2005, entonces, eran Los Zetas y el Cártel de Juárez (cuyo grupo de pistoleros se llamaba La Línea).



			La sangre corría por cualquier plaza del narcotráfico, por ello El Azul decidió actuar como intermediario y convocó a Los Zetas a una serie de cinco reuniones.



			“Pero seguían matándole gente al Chapo y a mi hermano. El Chapo comentó que había que matar al JL (Juan Pablo Ledezma, brazo derecho del líder del Cártel de Juárez e integrante de La Línea)”, aseguró El Rey.



			“Y llegó el día que lo matamos”, destacó. “Mi hermano Mayo me dijo que El Chapo lo mandó matar en un campo de Sinaloa.”



			Tras el receso del almuerzo que dictó el juez, Fels fue reemplazado por la fiscal Gina Parlovecchio. El formato del interrogatorio siguió igual. 



			Tras algunas preguntas sin mayor sustancia, la fiscal decidió hablar del verano de 2008. Deseaba que su testigo impresionara con algo más al jurado y al juez Cogan. La fiscalía tenía el plan de demostrar con evidencias por qué Guzmán Loera era el narcotraficante más peligroso y una amenaza a la seguridad nacional de Estados Unidos.



			Jesús Zambada se recargó en el respaldo de la silla de piel, y con calma y, como si estuviese contándoles a unos niños un cuento de hadas, afirmó que en ese verano la cocaína de Colombia comenzó a llegar a México en submarinos. “Submarinos, por decirlo así, caseros. Submarinos pequeños que logran sumergirse dos o tres metros en el mar; rústicos. Los construyeron en Colombia, en ese tiempo cada uno costaba un millón de dólares… Y los satélites no detectan la estela (que dejan) cuando viajan a México.” Se hicieron varios traslados exitosos.



			Y de vuelta a la guerra con los Beltrán Leyva. 



			La fiscal quiso saber si los capos calcularon la cantidad de personas asesinadas en la lucha. El Rey Zambada sólo dijo que fueron cientos. “La guerra fue la más fuerte, la más fea entre nuestra misma gente; se volvió algo triste”, remató El Rey. Con eso, Parlovecchio dio por concluido el interrogatorio de la fiscalía a su testigo.



			Sonriendo y con una apariencia de ser el dueño del momento, el abogado William Purpura se levantó de su silla. Su cabeza pelada a rape relucía con las luces fosforescentes de la sala. Se acercó al testigo.



			—Buenas tardes, señor Zambada.



			—Buenas tardes —replicó el testigo.



			Y a partir de ahí, la estrategia fue socavar la credibilidad del testigo. Pintarlo como un criminal indigno de confianza, que diría lo que fuera para agradar al fiscal y que lanzaba acusaciones sin ofrecer pruebas. 



			Le preguntó sobre asesinatos, momentos de tensión y acusaciones. Puso en duda su memoria, su precisión. El Rey confirmó que buena parte de lo que había dicho lo sabía de oídas, o no le constaba. 



			—Entonces lo que tenemos es solamente su palabra para creerle.



			—Así es.



			Los fiscales se veían nerviosos. El Chapo, calmado.



			Acto seguido, el abogado interrogó al testigo sobre los hechos que vivió una vez que fue extraditado a Estados Unidos. 



			Purpura se refirió a marzo de 2015, cuando El Rey se pasó semanas hablando con agentes de la DEA, del FBI y fiscales del Departamento de Justicia sobre su historial criminal y el de otros, sobre todo el del Chapo.



			Aludiendo a las transcripciones de dichas charlas, el abogado le preguntó al Rey si desde que decidió traicionar al Cártel de Sinaloa optó por cooperar. El testigo sostuvo que lo único que ha hecho desde entonces es decir la verdad, en espera de la clemencia de un juez. 



			El defensor puso todavía en mayores aprietos al testigo cuando lo obligó a reflexionar sobre sus contradicciones en fechas de eventos importantes. Se concentró en un hecho que El Rey mencionó a los agentes en 2018: el asesinato del hermano del Chapo en el Estado de México. 



			—¿Fue usted a darle el pésame a Joaquín Guzmán Loera por el asesinato de su hermano Arturo?



			—Así es.



			—¿Dónde estaba el cuerpo?



			—No lo vi, pero creo que (El Chapo) lo estuvo velando por tres horas en la pista, se lo llevaron a la sierra.



			—El 22 de junio de 2018 le contó a la fiscalía que fueron usted y otras personas los que llevaron el cuerpo de Arturo a la sierra.



			—Escribieron mal lo que dije. Yo dije que fue alguna gente la que llevó el cuerpo.



			El golpe estaba dado.



			Y el abogado aprovechó el momento. Le pidió al testigo abordar el asesinato del cardenal Posadas Ocampo. Las imprecisiones del testigo volvieron a relucir, aceptó que no conocía al prelado de la Iglesia católica hasta que vio sus fotos en la prensa, luego de su muerte. Que él no tenía manera de comprobar que lo acribillaron los pistoleros de Ramón Arellano Félix, y que también fue por boca de otros que supo que a Posadas Ocampo lo confundieron con El Chapo por viajar en un auto similar al del capo, un Ford Grand Marquis blanco.



			Purpura le recordó que la mayoría de las cosas que hasta entonces había testificado contra El Chapo se las achacaba al Mayo. E insistió:



			—¿Puede usted acordarse de todo lo que ocurrió hace 17 años y sin temor a equivocarse?



			—No, señor, soy un hombre viejo.



			El Rey había mordido de nuevo el anzuelo del abogado, y se notó en la reacción que tuvieron los integrantes del jurado.



			Dieron las 16:30 horas, se terminó la audiencia. El Chapo, antes de que los alguaciles lo sacaran de la sala, volteó hacia Emma y levantó el dedo pulgar de la mano izquierda en señal de triunfo. 



			

			Martes 20 de noviembre de 2018



			Joaquín Guzmán Loera estaba inquieto, constantemente se ajustaba el nudo de la corbata. Miraba la computadora portátil que Balarezo tenía frente a él y tomaba notas en su cuaderno amarillo.



			Antes de que saliera Cogan a la sala, le comenté a Purpura que la prensa mexicana había destacado su actuación el día anterior al poner al Rey entre la espada y la pared con sus preguntas. “Veremos si esto continúa así”, comentó.



			Una vez sentado el jurado, Cogan ordenó a Purpura que retomara el interrogatorio al Rey.



			El letrado recordó que la firma del acuerdo de cooperación de Jesús Zambada García con el gobierno de Estados Unidos se hizo el 31 de enero de 2013. Antes, como lo develó Purpura en la corte, el delincuente se había encontrado unas ocho o nueve ocasiones con agentes federales que lo sometieron a intensos interrogatorios sobre las operaciones del Cártel de Sinaloa.



			—¿Sabe que de ser declarado culpable por los cargos que le imputa una corte federal en Washington, D. C. puede recibir como condena la cadena perpetua?



			—Correcto. 



			—¿Que si lo sentencian a cadena perpetua no puede apelar la decisión?



			—Así es.



			—¿Y sabe que si coopera y ayuda a incriminar a su compadre El Chapo Guzmán, puede que lo sentencien a 10 años de prisión?



			—Conozco el proceso.



			Purpura le dijo al Rey que con sus declaraciones contra El Chapo satisfacía a los fiscales pero al mismo tiempo traicionaba a muchas personas que habían sido sus amigos y socios, inclusive a familiares.



			—Claro que no, no traicionamos a todos —argumentó Zambada.



			El abogado apuntó que la fiscalía había preparado el testimonio del testigo protegido y lo había ensayado con él 31 veces antes del juicio.



			El defensor le preguntó si también había sido preparado por el Departamento de Justicia para testificar en Washington, D. C. en contra de Alfredo Beltrán Leyva, El Mochomo (cosa que al final no tuvo que hacer porque el narcotraficante se declaró culpable). El Rey lo aceptó.



			El testigo quiso corregir su admisión, acotando que con los fiscales no abordó “pregunta por pregunta”: sino que hablaron en términos generales del caso.



			La estrategia de la defensa estaba perfectamente definida: buscaría convencer al jurado de que el poder de Guzmán Loera era un invento del gobierno de Estados Unidos.



			Por ello el abogado le refrescó la memoria al Rey. El 31 de enero de 2013, recordó, ante un juez federal en la capital estadounidense, Zambada declaró que la verdadera cabeza del Cártel de Sinaloa era su hermano, Ismael El Mayo Zambada García.



			La fiscalía objetó el argumento y el juez lo aceptó. En ese momento decretó el primer receso de la mañana. 



			Conforme pasaron las primeras audiencias, el juez Cogan se fue flexibilizando. Decretó un receso por la mañana, luego el del almuerzo y por último uno en la tarde, una hora u hora y media antes de las 16:30.



			Adam, primer nombre del alguacil a cargo de la seguridad en la sala, es un hombre fornido que mide poco más de 1.80 metros. No pasa inadvertido para nadie. Lo enviaron de California, de donde es originario, a hacerse cargo de la seguridad en el juicio contra El Chapo. Siempre va impecablemente vestido de trajes oscuros. Se nota que hace mucho ejercicio, tiene una espalda amplia y las mangas del saco le quedan ajustadas en los brazos. Cuello ancho y barba puntiaguda, larga. Se alcanza a ver que tiene tatuajes en la nuca. Lleva siempre una lámpara pequeña en la mano derecha, que prende y apaga sobre la persona que olvide ponerse de pie cuando entran o salen los miembros del jurado y el juez, o hacia quien haga ruido cuando debe permanecer en silencio. Adam es el capo de capos entre los alguaciles federales que resguardan la sala del ministro Cogan.



			Para mi
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